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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lm , leyes obligan on la Península, it tos adyacoufea, Canarina y te
rritorios do Africa sujetos a la logislaoión peninsular, a los veinte días 
de eu promulgación, si en ellos no se dispusiese otra cosa. (Código 
UlVllJe
..3**? dieposicionefl del Gobierno con obligatorias pora la capital do 
provincia desde que se publican ófloialraenté en ello,, y desde cuatro 
«la» después para loe demás pueblos do ia misma uroviucia. (Ley da 8 
de noviembre de 1887).

Imnediattunente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BoucnN OFICIAL, dispondrán que a® fije un ejemplar en el sitio de 
rontumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe Sres. Secretarios ouidnrán, bajo su más estrecha rosponsablli- 
dad, de conservar los números de usté Bo l e t ín , coleccionados ordo» 
nadamante para su encuadernación, quo deberá verificarse al final 
do cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

• S. M. el Ruy Den Alfonso XIII (q, D. r .), S. M. la Reina 
iScüa Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe do Aoturias 
• Infantes y demúa personus de la Augusta Real familia 
íontim'ian sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 18 junio 1921',

I los señores soseriiilore^ilel DllliEI OFICIA
Encontrándose en descubierto por tal 

atención algunos de ellos, se les notific i por 
el presente que si hasta el 25 del mes en 
curso no abonan sus atrasos, esta Adminis
tración se verá precisada a retirarles el 
periódico.

Zaragoza, 20 de junio de 1921.

■. El Administrador,

José Vidal.

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento
1 EXPOSICION

Señor: La ley Je zXguas vigente no previo en rea
lidad la utilización de las corrientes de los ríos para 
producir .fuerza hidráulica que transformada luego, 
permite transportar a largas distancias Ja energía eléc-

: trica. En pccos años se ha desarrullado esa gran indus- 
! t¿ia en términos que ha obligados todos los pueblos 

-«regular la manera de otorgar las concesiones y las 
condiciones a que han de sujetarse atendiendo a 1» 
influencia que en el desarrollo industrial tienen y han 
de tener aqué las. Mediante disposiciones de carácter 
administrativo se han adoptado algunos de los prccép-

{ tos de la ley de Aguas, a la especialidad de esos a pro
: vechamientos, pero en la práctica se advierte la dificul» 
, tad de que la falta de claridad de preceptos legislativos 
i y ia timidez de los que guberuativamente se han dic- 
1 lado, no permiten regular rales aprovechamientos en 
! forma adecuada a las necesidades presentes y 3 las que 
i se deben prever para lo futuro.
i Sin perjuicio deque mediante una ley se establezca 
! el régimen de tales concesiones, el Gobierno ha consi

derado que para poder otorgarlas se hace precisa una 
disposición que. modificando las vigentes, se aplique, 

, desde luego, a las concesiones en curso y a las que 
¡ puedan solicitarse. Cuando la ley de Aguas, al hablar 
| de las concesiones para aprovechamientos de aguas 
! públicas, determina que tendrán el carácter de perpe

tuidad, si se otorgan para establecimientos industriales, 
es evidente como queda dicho, que no pudo prever la 
construcción de los grandes saltos de aguas, por Jo que 
la reforma que se propone a V. M. consiste en primer 
termino, en limitar el tiempo de la concesión, y se ha 
considerado, estudiadas las legislaciones de otros países, 

i muy suficiente el de sesenta y cinco años para poder 
: amortizar el capital empleado en ia construcción y ex
> plotación, y obtener rendimientos importantes. Ai ex- 
i pirar este plazo pasarán al Estado todas las construc- 
! ciones e instalaciones, y ■ el conjunto de concesiones 
1 representará un acrecimiento exuaordinario del pa- 
: rrimonio nacional, en no lejano tiempo. Asimismo se 
: ha considerado, teniendo en cuenta ías disposiciones 
i adoptadas por otros países, que, en concesiones de 
; tanta importancia para la economía nacional, había 
; de limitarse la facultad de construcción y explotación 
■ a Jos españoles o Sociedades constituidas y domici-
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liadas en España, y que los materiales empleados en 
la construcción, y la maquinaria que se instale, sean 
de producción y fabricación nacional, a menos que se 
demostrara debidamente la imposibilidad de ello. Tam
bién se ha procurado dar facilidades a los Municipios 
eh cuyos términos se encuentren situados los aprove
chamientos, para obtener al menos una parte de la 
energía eléctrica que se produzca en los saltos de agua 
a precio económico y con destino siempre a los servi
cios públicos. Se respetan los derechos adquiridos 
en las concesiones otorgadas hasta hoy, pero se inicia i 
un régimen nuevo para las concesiones en curso y que ¡ 
se soliciten después. .

Por las razones expuestas, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyento de Decreto. ,

Madrid, 14 de junio de 1921.— Señor: A L. R. P. ; 
de V. M., Juan de la Cieiva y Peñañcl.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a pro

puesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° A partir de la publicación de este 

Real decreto en la -Gaceta de Madrid, se suspenderá 
¡a aplicación de la ley de Aguas de i3 de junio de 
1879, en to referente a concesiones a perpetuidad 
sobre aprovechamientos pata fuerza motriz y usos in- 
düstriales, y sólo se otorgarán las concesiones que se 
hagan aplicando las disposiciones del presente Real 
decreto. Todas las disposiciones de la citada ley, 
Reales decretos y Reales órdenes vigentes para esta 
clase de aprovechamientos, continuarán en vigor en 
cuantos sean'compatibles con las disposiciones expre
sadas.

Artículo 2.0 Las concesiones de que se habla en 
e! artículo anterior sólo podrán otorgarse a los españoles 
y a Sociedades constituidas y domiciliadas en España, 
siendo en este último caso indispensable que el Presiden’ 
te del Consejo de Administración, los Administradores 
Delegados y les Gerentes Directores con firma social 
sean españoles. No podrán exceder de un tercio los 
demás cargos que ocupen súbditos extranjeros. Tam
poco podrán cederse, transferirse ni arréndarse las 
dichas concesiones sino a personas o entidades que 
reúnan los requisitos expresados.

Artículo 3.” Las concesiones para aprovechamien
to de fuerza hidráulica se concederán por un plazo 
asáximo de sesenta y cinco años, contados desde el 
comienzo de la explotación. Transcurrido el plazo de 
concesión, revertirán al Estado todas las obras, ma
quinarias, líneas de tiansportc y demás elementos de 
explotación pertenecientes al concesario.

Artículo 4.0 El Gobierno podrá exigir al hacer 
la concesión que el lodo o parte de la energía obtenida 
se destine a determinados servicios públicos. Asimismo 
quedará obligado ti concesaiio a llevar el sobrante de 
tuerza, después de cubierto 10 que le fuera concedido 
para su aprovechamiento, a U red general de distribu
ción de energía eléctrica, una vez establecida, y me
diante las condiciones que rijan pata la Utilización de 
esta red.

Artículo ó.0 En los aprovechamiontos que lleguen 
a exceder de t.ouo caballos, podrá imponerse a los 
concesionarios la obligación de dar hasta un 5 por loo 
déla energía que produzca a lo< Municipios en que se 
hallen instalados, ai Encado o a las Diputaciones, pre
cien mente para servicio público, al precio de coste, que 
fijará el Gobiet no, sin ulterior recurso, abonando un 
reducido interés industrial.

Artículo ó.1* Todos los materiales y maquiihiria 
empleados en las concesiones serán de producción y 
febricadón españeda. i mer.os que se detnuMtré, coi» 

audiencia de la Comisión protectora de la producción 
nacional, la imposibilidad absoluta de obtenerlos por 
no producirse en España.

Él Gobierno resolverá sin ulterior recurso. ’'.
Artículo 7.° Los Gobernadores civiles, antes de 

otorgar las concesiones que con arreglo a las disposi
ciones vigentes Ies compete conceder, consultarán con 
el Ministerio de Fomento respecto de las condiciones 
de este Real decreto en reheión con la concesión de 
que se trate.

Artículo adicional. Los actuales concesionarios de 
aprovechamientos hidráulicos serán respetados en to
dos sus derechos, pero en la modificación y ampliación 
de sus instalaciones tendrán que utilizar exclusivamente 
los materiales y máquinas de producción y fabricación 
española, en las condiciones del artículo anterior, y si 
solicitan prórroga para terminar las obras e instalacio
nes, no se les podrá conceder sin someterse n Us con
diciones del presente ReaLdecreto, que el Ministro de 
Fomento determinará. ,

A los expedientes en tramitación se Jes apocarán 
todas las disposiciones de este Real decreto, y para elle 
se requerirá a los peticionarios a fin de que en el tér
mino de quince días manifiesten si están conformes con 
dichas condiciones.

Dado en Palacio, a catorce de junio de mil, nove
cientos veintiuno.—Alfonso.— El Ministro de Fomen
to, Juan de la Cierva y Pcñafiel.

EXPOSICION
Señor: El régimen minero de España exige grande» 

transformaciones, como lo demuestra el hecho de 
haberse intensado su modificación en diversos proyec
tos de ley, que no han podido ser aprobados por las 
Cortes. El Gobierno de Vuestra Majestad se propone 
insistir en que las Cortes enriendan en la materia y de
terminen la manera cómo el Estado ha de otorgar tac 
concesiones mineras y las condiciones que a los conce
sionarios se han de imponer; pero, a su- juicio, es de 
necesidad inaplazable adoptar determinadas medidas 
que, en realidad, no pugnan con los preceptos funda
mentales de h ley, pues consisten en exigir que lo» 
concesionarios sean españoles o Sociedades constitui
das y domjcüiadas en España, y que, además, el mate
rial empleado en ja exploración y explotación sea de 
fabricación española, a menos que se demuestre la im
posibilidad de poderlo adquirir en España.

El desarrollo de nuestra industria exige ese precepto, 
y la conveuicncia pública el que riqueza de tacita im
portancia, que puede decirse es una de las bases de ia 
economía nacion i', sea explotada por españoles. ‘

Estas consideraciones han determinado al Gobierne 
a proponer a V. M. la aprobación del adjunto proyec
to de Decreto, que de momento, establece nuevas nor
mas más en armonía con las necesidades nacionales.

Por las razones expuestas, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente Real decreto.

Madrid, 14 de junio de ¡921.—Señor: A L. R. P. 
de Y. M., Juan de La Cierva y Peñaficl.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a pro

puesta del de Fomento.
Vengo eu decretar lo biguicnle:
Artículo i.° Desdóla publicación en la Gaceta de 

Madrid de este Real decreto, ¡as concesiores de minas 
no se otorgarán más que a españoles o Sociedades cons
tituidas y domiciliadas en España, siendo en este caso 
indispensable que el Presidente del Consejo de Adttii- 
tiisRhbióñ, los Administradores Delegados, los Gerén- 
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tes Directores, con firma social, y los Ingenieros en
cargados de las obras sean españoles. No podrán ex ce- ' 
der de un tercio los demás cárgós que ocupen súbditos i 
extranjeros. Tampoco podrán cederse ni transferirse ■ 
las dichas concesiones sino a personas o entidades que ! 
reúnan los requisitos expresados.

Artículo 2,u l'odas las concesiones que se otorguen ; 
¡levarán la condición de que los materiales y maquina- : 
,da empleados en la explofación y explotación dé las ¡ 
minas sean de pródíicción y fabricación española, y I 
Únícámente quedará autorizado ti empleo de materia- ¡ 
tes y maquinaria extranjeros en el caso de que se de- ¡ 
muestre, con audiencia de la Comisión Protectora de j 
la Producción Nacional, la imposibilidad absoluta de i 
Obtenerlos por no pioducicsB en España. ¡

El Gobierno resolverá sin ulterior recurso.
Artículo 3." Los actuales concesionarios de minas , 

y los que a la fecha de este decreto tengan registros en 
tramitación, seguirán disfrutando de todos los dere- 1 
dios que sus concesiones ks otorgan, y tan sólo ea las ¡ 
nuevas instalaciones que hrigan habrán de someterse a 1 
la Dre|cjipción dd sécula aptyior medcriales y ;

Dado en Palacio a catorce de junio de mil novecien- ; 
tos veintiuno. — Alfonso. —■ El Ministro de FotnentOj 
Juan de La Cierva y Peñaficl. ' ।

k^acetu 15 junio 1921 j '

SECCION SEGUNDA

I08IEW CIVIL DE LA P80VIMCIA DE ZABASOZA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

■ CIRCULAR

de 
en

, En cumplimiento del artículo 12 dei reglamento 
Epizootias, se declara la enfermedad fiebre aftosa, 
el término municipal de Tai azona; debiendo, por tanto, 
lys Autoridades y Juncionanos, cumplir y hacer cumplir 
á los interesados las disposiciones reglamentarias, tan 
(p en las circunstancias actuales que a continuación se 
«¿presan, cuanto en las que las Autoridades señalen 
sucesivamente a medida que nuevas invasiones lo exi- I 

K* n, las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a 
Inspección provincial y a los interesados.
Sitio en que radican los animales enfermos: Umbría 

de Valcardera, que es la zona declarada infecta, con i

| la

linderos ostensibles, albergue y abrevadero. 
Zona neutra limitante a ¡a inlecta: 5oo metros. D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino 

del Distrito Minero de Zaragoza;
¿lago saber: Que por decreto del señor Gobernador 

civil de esta provincia se ha admitido, con fccfia 
hoyfa D. Jenaro Calvé Burgos, vecino de Zaragoza, 
una solicitud que ha presentado en 10 de junio ie 1921 
pidiendo la concesión de veinte pertenencias para una 
mina de saj gemma, con el nombre de La .Unión, sita 

. en el término de Torres de Berrcllén, paraje llamado
C.0MIS1QN PROVINCIAL DE ZARAGOZA ! Mmhc ? p°la’ y P»r 9- X s con h rama 

—1— ' ■ i registrada «Mutual Salinera, num. 1.577», porélN.

taragoza, 17 de junio de 1921.
El Gubernador, 

, CONDB DK COELLO

SECCIÓN TERCERA

v Núm. i.q SS.
Esta Comisión ha acordado hacer constar, por me

dio de la presente circuhi», a los pueblos de k [ rovin- 
cía que se han servido prestar su desinreresailo concur
so para extinción de la langostff, y más señaladamente 
a aquellos no afectados directamente por la invasión 
de dicha plaga (Sanio de Moverá, Jushbol, Villanueva 
del Huerva, Barrio de Santa Isabel, Sindicato de Ga- 
Uur, Caspe, Bárboles, Muel, Montañand* y Egea), el 
aigrado con que la Excma. Diputación ha visto tan ge
nerosa actitud, y su deseo de que ese ejemplo sirva de 

estímulo a todas las demás localidades de la provincia, 
á las que se invita para que por suscripción, o en otra 
forma más conducente, aporten su cooperación para 
tal fin.

Lid que ea cumplimiento de lo acordado se publica 
en este periódico oficial, a los efectos mencionados.

Zaragoza, i5 de junio de 1921. — El Vicepresidente 
accidental, Manuel Pérez Cistué. — Por acuerdo de la 
Comisión Pro\mcial: el Secretario, Pascual Sierra.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 1.986,

ila&Jdíi di la hrtgsii

¡tlíibiendo i ¡icitado i). Edmundo Nágorela instala
ción y funcionsmíento de un horno en la calle de u Ma
nifestación, números 68 y 70, con destino a su indus
tria de confitería, se abíe información de treinta días, 
durante ¡os cuales serán oídos los vecinos más irtine- 
íb.atos al lugar de la mstalacjón, conforme » Jo precep- 
t'.vydo en el ari. 769 de las Ordenanzas municipales.

LO que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos opc.rtuno^

Zaragoza, t6 dé junio de 1921.—El Alcalde, César 
Baliarír.. ■ "

Núm. 1.987.

AUPIWCU TEBR1T0RUI BE ZARAGOZA
Por resolución de esta fecha v a petición del candi

dato a Diputado provincial D. José Porteles, he habi- 
Htado al Notario de La Almunia D. Ricardo Lozano 
Fernández Bovedilla para que pueda ejercer su minis
terio en el distrito electoral de Calatayud-Ateca con 
motivo de la elección parcial que se ha de verificar el 
día 19 del actual en el pueblo de ¡llueca.

Lo que se hace público en cumplimiep(o de lo dis
puesto en el Reglamento del Notariado.

goza, 18 de junio de 1921 — El Presidente de 
icncia, Benito Salgués.

Núm. 1.947.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA 

, .«m« ..,.wtua. ^«numd, yuui. i.Syy», por el N.
y O. con terreno franco, propiedad de !a Baronesa de 
la Joyosa y por los demás rumbos con terrenos de la 
citada Baronesa.

A este registro le ha correspondido el núm. 1.584.
designación de este registro se hace por el inte- 

resndo en la forma siguiente:
tendrá por punto de partida: La segunda estaca 

dei registro de la mina «Mutual Salinera, núm. 1.577»; 
desde dicho puntóle partida se medirán al S. 3o" E. 
quinientos metros y se colocará la piimerá estaca; 
desde esta se medirán el O. 3o° S.' cuatrocientos me- 
iros y se colocará b segunda estaca: desde está íe me-
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dirán al N. 3o° O. quinientos metros y se colocará la | 
tercera estaca; desde ésta se medirán al E. 3o° N. 
cuatrocientos metros y se llegará al punto de partida; 
cerrándose el perímetro de las veinte pertenencias soli
citadas. Todos los rumbos están referidos al Norte 
astronómico. . .

Le que de orden del señor Gobernador se anuncia 
al público, para que la persona o personas que se cre
yesen perjudicadas por la concesión de este registro, 
hagan las reclamaciones oportunas dentro del plazo im? 
prorroga ble de sesenta días fijados en el artículo 24 de 
la ley de 6 de julio de i85g y - Rea! orden de 27 de 
agosto de 1918.

Zaragoza, 17 de junio de 1921.— A Jimeno.

Núm. 1.981.

F1BRIM Mili™ DE SUBSISIEHCIAS DE ZAROZA
Anuncios.

Debiendo celebrarse concurso para la ad
quisición de trigos de monte y huerta, se hace 
presente a los que deseen tomar parte en la li
citación, que el acto tendrá lugar el día 2 de 
julio próximo y hora de las doce, en esta Fá
brica Militar, sita en el Barrio de Casa-Blanca, 
ante el Tribunal presidido por el Director del 
Establecimiento, y que los pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y muestras a que de
ben ajustarse, se hallarán de manifiesto eri la 
referida Fábrica, todos los días laborables, des
de esta fecha y hora de nueve a trece

Zaragoza, 15 de junio de 19¿L— El Direotor, 
P. A., Francisco Calvo.

Debiendo celebrarse concurso para la adqui
sición de sacos-envases para harina,se hace pre
sente a los que deseen tomar parte en la licita
ción, que el acto tendrá lugar el día 2 de ju
lio próximo, y hora de las once, en esta Fá
brica Militar, sita en el Barrio de Casa-Blanca, 
y ante el Tribunal presidido por el Direotor 
del Establecimiento, y que los pliegos de con
diciones, modelo de proposición y muestras a 
que deben sujetarse se hallarán de manifiesto en 
la referida Fábrica todos los días laborables 
desde esta fecha y horas de nueve a trece.

Zaragoza, 15 de junio de 1921.—El Director, 
P. A., Francisco Calvo.

• • •
Núm. 1.979.

Debiendo celebrarse concurso para la venta 
de los aprovechamientos que resulten de la 
limpieza y mólturación de trigos de este Esta
blecimiento, durante el segundo trimestre del 
ejercicio de 1921-22, se hace presente a los que 
deseen tomar parte en la licitación, que el acto 
tendrá lugar el día 2 de julio próximo y hora de 
las diez, en esta Fábrica Militar, sita en e! Barrio 
de Casa Blanca, ante el Tribunal presidido por 
el Diretor de! Establecimiento, y que los pliegos 
de condiciones y modelo de proposición a que 
deben sujetarse, se hallarán de manifiesto en la 
referida Fábrica todos los días laborables desde 
esta fecha y horas de nueve a trece.

Zaragoza 15 de junio de 1921.—El Director, 
P. A., Francisco Calvo.

* * *
Núm. 1.983.

Debiendo procederse a la venta en subasta 
pública por pujas a la llana de nueve pares de 
piedras de desecho, marca <La Ferte», de PIO 
de diámetro se pone en conocimiento del pú
blico que dicho acto se celebrará en la Fábrica 
Militar, sita en el Barrio de Casa Blanca, el día 
4 de julio próximo, a las diez y media de la 
mañana; siendo el importe de los anuncios a 
prorreteo, de cuenta de los compradores.

Zaragoza, 16 de junio de 1921.—El Director, 
P. A., Francisco Calvo.

Núm. 1.980.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

El Teniente Coronel de Intendencia, Delegado del Jefe 
administrativo de la provincia y placo do Zaragoza;

Hace saber: Que a las once del día veintisiete del actual, 
se celebraré un concurso en las oficinas do la Administra
ción del Hospital Militar de esta pinza, para la adquisición 
de los víveres y artículos necesarios en el mismo durante- 
el mes de julio próximo venidero. ’ fV

Los que deseen concurrir a dicho acto, presentarán aun 
proposiciones documentadas, con la cédula personal, el 
recibo de la contribución y el poder, en su caso, de once a 
once y media del citado día, acompañando muestras de loe 
artículos que ofrezcan y así se requiera, y sujetándose para- 
su reconocimiento, entrega y pago de los mismos a la rela
ción y pliegos de condiciones que desde hoy se encuentran 
en las referidas oficinas a disposición de los que deseen 
enterarse.

Zaragoza, 15 de junio de 1921.——Julio Ramoa.
Modelo de proposición:

D. F. de T. y T., con cédula número domiciliado 
en...... y con residencia en..... . provincia de ....., calle..... 
número...... enterado del anuncio publicado en el Bo l b - 
t ín  Of ic ia l  de la provincia (echa......para la adquisición 
de los víveres y artículos que se calcula han de consumirse 
en el Hospital Militar de esta plaza durante ol mes de.... , se 
compromete a facilitar los que u continuación se expresan, 
a los precios que también se indican:

El kilogramo de. . a ..... (en letra) pesetas ..... (on 
letra) céntimos.

El litro de .. .., a ..... (en fd.) pesetas.  (en id.) cén
timos.

El quintal métrico de . a .(en id.) pesetas....» 
(en id.) céntimos.

El cuarto de gallina, a. (en id.) pesetas ..... (en id.) 
céntimos.

Cada huevo, a.....(en id.) pesetas......(en id.) céntimos, 
Zaragoza, ... de ... de 1U2 ... .

^irma)

Núm. 1.976.

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY 
L» DE CABALLERIA

El día 25 dd actual, a las once de su mañana, en el 
Cuartel del Cid que ocupa este Regimiento, se verifi
cará la venta en pública subasta de cuatro caballos de 
desecho, siendo de cuenta de los rematantes el impor
te de este anuncio.

Zaragoza, 16 de junio de 1921.—El Comandante 
Mayor, P. L, José Repullés.

Imprenta del Hospicio.


